
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de noviembre de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720200005000 
 
Estando al despacho las diligencias con las documentales que anteceden se 
resuelve: 
 
Se reconoce personería al facultado HAROLD MARTINEZ GALLEGO en su 
calidad de apoderado del demandado José Miguel Baquero Caro, conforme a 
las facultades conferidas en memorial poder obrante en consecutivo 04 del 
plenario digital.  Acorde al inc.2° del art. 301 del CGP, se tiene por 
NOTIFICADO al demandado José Miguel Baquero Caro, a partir de a partir de 
la notificación de la presente providencia en que se reconoce personería al 
apoderado del demandado.  
 
Se requiere al apoderado Martínez Gallego se sirva acreditar que el buzón 
electrónico empleado para comunicarse con el despacho se encuentra inscrito 
en el registro de abogados SIRNA, en caso contrario debe actualizar su 
dirección de domicilio profesional electrónico y allegar constancia de ello, a 
fin de dotar identidad digital a dicho profesional en derecho. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados 
reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a 
este, previa acreditación y/o verificación del domicilio electrónico profesional 
del apoderado. 
 
1. En virtud del Art 68 del CGP se dispone tener por SUCESORES 
PROCESALES, a la señora MARÍA JOSE HERRERA SEJÍN y JUAN PABLO 
HERRERA SEJÍN en la condición de herederos determinadas del demandante 
ALEJANDRO DE JESUS HERRERA BUSTILLO (qepd), acorde a la documental 
vista a folios 61 a 83 del consecutivo 03 del expediente digitalizado. 

 

Acéptese la revocatoria presentada por los sucesores procesales 
demandantes, al poder otorgado a la abogada LILIAN VERGARA GÓMEZ, 
según lo manifestado en el escrito que antecede 
 
Ahora respecto de la petición elevada por los sucesores HERRERA SEJIN, ha de 
decirse que la regulación de honorarios se regla conforme al Art 76 del CGP, 
siendo este trámite opcional para el apoderado al que se le revoca poder 
 
Tenga en cuenta los sucesores que las actuaciones y solicitudes ante este 
despacho deben ser por conducto de apoderado judicial. Art 73 CGP. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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